RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008217 E. 7018/13)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con las Licitación Abreviada              Nº 21/2013 convocada para el Suministro de materiales de Herrería, por el término de doce meses;

RESULTANDO: 1)  que el Pliego Particular estableció, respecto a la evaluación de ofertas, que se tendrán en cuenta: Valor unitario de los ítems, calidad y antecedentes, asignándose 40 puntos al valor unitario, 30 puntos a la calidad, 20 puntos a los antecedentes y 10  puntos a todo aquello que beneficie a la Institución;
                              2)  que luego de haber realizado las publicaciones e invitaciones de estilo,  al acto de apertura del 28 de agosto de 2013 se presentó una sola oferta: Kroser cotizando, por un monto de $ 3:493.293,22 Impuestos incluidos;

                              3) que la Comisión Asesora con fecha 11 de setiembre de 2013 sugirió adjudicar  la mayoría de los items por cumplir con lo solicitado y por resolución del Director del Hospital Pasteur del  17 de setiembre de 2013  se adjudicó la Licitación a  la firma Kroser, por $ 2:378.367,51 IVA incluido;

                              4) que la Contadora Delegada con fecha 23 de octubre de 2013 observó el gasto  por contravenir el Artículo 65 del TOCAF último párrafo, dado que no se tuvo en cuenta los criterios de ponderación, al adjudicar los ítems 2, 11 al 15, 18, 35 al 37 y 43 por calidad y, no se los ponderó, existiendo ofertas alternativas con variante de precio y calidad y competitivas entre sí, aspecto que debió ser tenido en cuenta;

                              5) que la Comisión Asesora en nuevo informe de fecha 6.11.13  analizó  su anterior dictamen y concluyó que tratándose de un único oferente, no se vulnera el principio de igualdad;

                              6) que por nueva Resolución del Director del Hospital Pasteur se adjudicó el procedimiento por la suma de $ 2:305.923,01 IVA incluido, gasto que se atenderá con cargo a Rentas Generales y a la existencia de crédito disponible, afectaciones que se tendrán al momento de la intervención;

                              7) que no se adjudicaron los items 3, 4, 5, 24, 78, 80 y 82 por no ajustarse a lo solicitado por la Administración;

          
        8) que se deja constancia que la ejecución del contrato comenzará una vez intervenido el gasto por este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el nuevo análisis del procedimiento realizado por la Comisión Asesora a partir de la observación realizada por la Contadora Delegada, subsanó la objeción dado que al ser único oferente, se ponderó la calidad en algunos ítems respecto del precio, no lesionándose el principio de igualdad previsto en el Artículo 149 Literal B) del TOCAF;




 2) que, en definitiva, el gasto se adecua a las previsiones del Artículo 33 y concordantes del TOCAF, por lo que no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                
                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 23 de octubre de 2013;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta               $ 2:305.923 IVA incluido, derivado de la Licitación Abreviada  Nº 21/2013 convocada por el Hospital Pasteur para el suministro de materiales de Herrería, a favor de la firma Kroser, previa imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad de crédito y control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley          Nº 18.244 (Deudores alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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